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CONSEJO SUPERIOR

Circular Nº 5837 (6/9/12)
Mesa Directiva del 30/8/12 
Asistentes:

Doctores Bienvenido RODRIGUEZ BASALO, Presidente; Fernando Román GONZALEZ, Vicepresidente 1º; Marcos Darío VILAPLANA, Vicepresidente 2º; Fernando Pablo LEVENE, Secretario; Jorge Eduardo BARBERIS, Prosecretario: Sergio Daniel AVALLE, Tesorero, y Adrián Rubén LAMACCHIA, Protesorero.

Síntesis de asuntos considerados:

1. NOTA LA CAJA DE PREVISION SOCIAL. Fue suscripta la nota mediante la cual se requiere del ente previsional un apoyo financiero al COLPROBA, para el desenvolvimiento institucional. (Ver ANEXO). 
2. CIRCULAR 5831. Se aprobó el texto de la misma, inherente a la  reunión celebrada el 23/8/12. (Ver ANEXO).
3. DEFENSA DE LAS INCUMBENCIAS. Comentáronse las repercusiones derivadas  de la solicitada periodística publicada en el “Día del Abogado”, en la que se destaca la firme posición de la entidad con respecto a la defensa de las incumbencias profesionales, frente al documento elaborado por el Consejo de Decanos de Facultades de Ciencias Económicas (CODECE), que se titula “Estándares de acreditación”, estimándose que el mismo representa una amenaza potencial contra el campo de acción de los matriculados, puesto que menciona, verbigracia, como tareas reservadas al título de contador público, el asesoramiento sobre la aplicación e interpretación de la legislación tributaria, laboral y societaria; la intervención en los procesos de concursos y quiebras, y la actuación como perito, administrador, síndico o árbitro en el ámbito judicial. En especial, se trajo a colación una versión periodística (“El Día”, edición del 30/8/12),  señalando que la presidenta del CODECE, María Beatriz Maza, decana de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la Universidad Nacional de Catamarca, ha manifestado que “las diferencias que tenemos con los abogados son pequeñas, para nada profundas”, y que “se trata más que nada de un problema de redacción que resolveremos acotando los alcances de las incumbencias”.
4. REFORMA DE LOS CODIGOS DE FONDO. Se pasó revista a la actividad cumplida recientemente, y a la documentación presentada, consistente en la entrega de carpetas en el seno de la Comisión Bicameral del Congreso de la Nación, donde los directivos asistentes fueron recibidos por los senadores Graciela Camaño y Aníbal Fernández, y la diputada Graciela Giannettasio, exponiendo la posición que sustenta el COLPROBA en la materia. Especialmente, el Dr. Rodríguez Basalo subrayó la importancia de la tarea desarrollada últimamente, tanto en éste como en el punto anterior, por el presidente de la Comisión de Incumbencias Profesionales, Dr. Ramón Faustino Pérez, cuyo enfoque doctrinario resultó suficientemente explícito, con una claridad que disimuló, inclusive, el escaso tiempo asignado para cada exposición  y llamó realmente la atención de los legisladores. En tal sentido, el titular del organismo consideró que dicho dirigente se hace acreedor a una distinción, por su preponderante cometido. Por último, el Dr. Levene comentó que mañana se hará presente el diputado nacional  Dr. Pablo Gabriel Tonelli, que integra la mencionada Comisión Bicameral.  

5. TEMA A ESTUDIO. Con relación a la problemática vinculada a  la caducidad de las causas disciplinarias, que será objeto de un amplio estudio -ya dispuesto-, se consideró conveniente, por el momento, remitir a todos los miembros del cuerpo los antecedentes que se están recopilando, a efectos de que los analicen y formulen observaciones o sugerencias al respecto.
6. COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS. A continuación, se recibió la visita de la presidente del Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires, Sra. Valeria Diana Rodríguez, procediéndose a la suscripción del convenio aprobado por la M.D. en su última reunión. (Ver ANEXO).
7. PROCURACION GENERAL DE LA CORTE. Se tomó conocimiento de la invitación cursada por la Dra. María del Carmen Falbo para las XXV Jornadas Nacionales de los Ministerios Públicos, que se llevarán a cabo en Mar del Plata durante los días, 7,8 y 9 de noviembre del corriente año, adoptándose los recaudos para la difusión del evento.
8. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE TESORERIA. Con motivo de una carta documento remitida por la apoderada de la obra social U.T.E.D.yC. sobre regularización de una deuda por contribución solidaria, se analizó la índole del reclamo y se dispuso hacer efectivo el monto requerido. A esa altura de la reunión, ingresó el conocido abogado laboralista, ex integrante del Consejo Superior, Dr. Amílcar Brusa, a quien invitara especialmente el Dr. Levene. Se consideró con el mismo la problemática referida al encuadramiento gremial de los empleados de los Colegios, mencionando el Dr. Rodríguez Basalo la existencia de fallos judiciales y disposiciones administrativas que parecerían obrar a favor de UTEDYC, aunque aún no se ha planteado ninguna situación conflictiva. El Dr. Brusa mencionó la configuración de dos clases de acuerdos, uno sindical  y otro convencional, estimando que este último no equivale al encuadre sindical, y también se habló del convenio colectivo 462. Por último, se barajaron diversas alternativas, en procura de una eventual solución que prevenga ulterioridades, dentro de un marco de equilibrio que no dé lugar a reclamos posteriores, y prevenga circunstancias como las que hace poco afectaron al Colegio de Escribanos de nuestra ciudad..  
9. ASUNTOS VARIOS Y ENTRADOS:
a) Cámara de Senadores. Premio Anual. Se dio entrada a una nota del Senado, invitando a los Colegios de Abogados a que, antes del 12 de setiembre, propongan nombres a tenerse en cuenta para el discernimiento de los Premios Anuales a la “trayectoria” y a la “distinción” instituidos oportunamente. Se dispuso hacerlo saber a los Colegios Departamentales, junto con la documentación respectiva.
b) Nota del Colegio de Mercedes. Con respecto a una nota del referido Colegio, originada por un reclamo sobre aspectos de la mediación prejudicial obligatoria, se acordó en girarla a la Comisión pertinente.
c) Nota recordatoria de Morello. También ingresó una nota presentada por el ex funcionario de la Corte, D. Antonio Muziani, acompañando una sentida semblanza del Dr. Augusto Mario Morello, que fue compartida.
d) Petición del Movimiento Universitario Sur. Se tomó conocimiento de la misma y se  dispuso su archivo.
10. PROXIMA REUNIÓN. Fue fijada la fecha del jueves 6 de setiembre, a las 13 horas, para que vuelva a reunirse la Mesa Directiva. 
11. FIRMA DE CONVENIOS CON LA SUPREMA CORTE. A poco de iniciada la presente reunión, los doctores Rodríguez Basalo, González, Vilaplana, Levene, Avalle y Vilaplana, concurrieron a la Suprema Corte de Justicia, donde fueron firmados sendos convenios, uno concerniente a la implementación del diligenciamiento de cédulas en el régimen de Mediación, y el restante vinculado a la implementación de la firma digital. 

(Ver ANEXOS). 

-----ooOoo-----

ACTIVIDAD DEL VIERNES 31

Poco antes del mediodía, y en presencia de los doctores Rodríguez Basalo, Levene y Barberis, se recibió la visita del diputado nacional Dr. Pablo Gabriel Tonelli, que fuera invitado oportunamente, aprovechando la circunstancia de que el mismo tiene su residencia en una localidad cercana a La Plata. Con el legislador, que integra precisamente la Comisión Bicameral constituida en el Congreso Nacional para el estudio de la reforma de los Códigos de fondo, se mantuvo un amplio diálogo, en cuyo transcurso el Dr. Tonelli expresó su identificación con la postura asumida por el COLPROBA en materia de defensa de las incumbencias, y se mostró permeable para cualquier inquietud o sugerencia que tuviere la institución en lo que concierne a las modificaciones que se anticipan. En su opinión, y a través de la experiencia recogida desde sus funciones, estimó que la reforma proyectada podría quedar lista en las postrimerías del año, atento a los exiguos plazos fijados para su examen pormenorizado.


Posteriormente, el Dr. Rodríguez Basalo acompañó al Dr. Fernando Levene para participar de un acto protocolar cumplido en el Colegio platense.

A N E X O S
PUNTO 1

Nota a la Caja de Previsión Social
“La Plata, Agosto 30 de 2012.
Señor Presidente de la Caja de Previsión Social

para Abogados de la Provincia de Buenos Aires

DOCTOR JORGE OMAR  FREGA

Su Despacho

De nuestra mayor consideración:


Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Presidente, y por su digno intermedio al H. Directorio del ente previsional, a fin de hacerle saber que nuestra institución, a través de la decisión adoptada por unanimidad en su sesión del 9 y 10 del corriente, ha resuelto requerir la colaboración de la Caja –como ya aconteciera durante años anteriores-, para participar en  forma conjunta de la intención de planificar actividades que, en nuestro caso, implican como punto primordial atender el cabal cumplimiento de los objetivos de interés general que prescribe la Ley 5177.


Corresponde tener en cuenta el significativo incremento de las actividades que desarrolla  esta entidad colegial, lo que determina, de manera concomitante, que se procure intensificar la búsqueda de una infraestructura acorde con las actuales necesidades, cuya satisfacción tropieza con una estrechez ambiental que supera las previsiones  hechas en el momento de la inauguración del remodelado edificio ubicado en la esquina de las calles 47 y 14, de esta ciudad.


Independientemente de que ello implica un esfuerzo económico-financiero que no está totalmente al alcance de las presentes posibilidades, se viene asistiendo, en forma paralela, a un notorio incremento de funciones, traducido en la atención del protocolo diario, el mantenimiento de la matrícula centralizada, el régimen de publicaciones, la realización de estudios y dictámenes, la evacuación de consultas, y los aspectos vinculados a la participación en el Consejo de la Magistratura,  relaciones con la Suprema Corte de Justicia y los otros Poderes y dependencias del Estado, todo lo cual se suma a la coordinación y atención de las comisiones internas (Administración de Justicia, Mediación, Incumbencias Profesionales y Consultorios Jurídicos Gratuitos), con frecuentes reuniones que exigen no sólo espacio adecuado, sino también recursos humanos suficientes, llevándonos a la convicción de  que se justifica cabalmente el requerimiento de un aporte extra con relación a los ingresos habituales. 


Nos permitimos, Sr. Presidente,  volver a repasar los objetivos que persigue la institución, en la actual etapa de su evolución. Uno de ellos es bregar por un mejor servicio de administración de justicia, lo que implica dignificar la labor del abogado y jerarquizar las instituciones acorde a quiénes somos y a quiénes representamos, recordando que detrás del Colegio hay más de cuarenta mil abogados, que, tal como dispone la ley, deben ser respetados como los magistrados. De allí que se entienda que el Colegio tiene una representación jerarquizada, agregando que también la propia Suprema Corte oportunamente calificó a los Colegios como instituciones de derecho público con función gubernamental. 


En el mismo orden de cosas, resulta obvio que deba contar con una comisión provincial permanente de administración de justicia, la que,  con la colaboración de la Fundación CIJUSO, pueda trabajar en forma intensa y constante,  elaborando proyectos y estudios de los diferentes temas que requiere la abogacía de la provincia de Buenos Aires, de modo de estar preparados para cuando le es requerida la opinión por parte de los poderes políticos, tal como ocurriera oportunamente durante el funcionamiento del Consejo Consultivo para la Reforma Judicial. 


Otra de las metas perseguidas concierne al impulso de servicios colegiales a nivel provincial, razón por la cual la institución alberga la idea de arbitrar los medios conducentes al amplio apoyo a la actividad de los abogados en ejercicio, que en definitiva son los destinatarios de nuestro mayor esfuerzo. También se considera oportuno que ese respaldo cuente con la intervención de la Caja, compartiendo tal objetivo, en base a los inveterados principios de solidaridad que inspiran su desenvolvimiento. 


No debe olvidarse que  el avance hacia el futuro exige una mayor certeza y seguridad en las actuaciones judiciales, lo que habrá de requerir, en lo inmediato, la utilización de instrumentos que antes eran desconocidos, y  cuyo manejo será dentro de poco imprescindible, por lo que nuestras instituciones pueden desempeñar un papel preponderante en dicho aspecto, dado que con nuevos y modernos arbitrios avalados por el visible progreso de la ciencia informática, estamos asistiendo, prácticamente, al advenimiento de  una nueva abogacía.


Sin duda, el curso de los acontecimientos  implica una mayor presencia del Colegio de Abogados de la Provincia frente a cada uno de los matriculados, para divulgar qué es lo que se hace desde aquí, cuáles son los objetivos primordiales y a qué se apunta, y no menor importancia adquiere la misión de velar por la ética en el ejercicio profesional, que, pese a todas las vicisitudes conocidas, representa, en su aplicación, un motivo de legítimo orgullo. 


Tampoco debe olvidarse lo referido al desenvolvimiento de los representantes del Cuerpo en el Consejo de la Magistratura, a fin de atender debidamente la tarea de los mismos, cada vez en un nivel de mayor complejidad, y a fin de evitar que la doble función pudiere incidir en una virtual disociación con el propio Consejo Superior. Como se dijera oportunamente, y a la luz de la experiencia cosechada, resulta esencial delinear el perfil de jueces que pretende la abogacía de la provincia de Buenos Aires, para luego transmitir esa idea, no sólo a los miembros relacionados con el Consejo de la Magistratura, sino también a los propios conjueces que en cada Departamento designan los Colegios, para que ellos también tengan el cabal conocimiento de la política institucional en la materia. 


Tanto los ya mencionados, como otros objetivos de no menor trascendencia, obligan a acentuar la atención y concentración de los asuntos desde el punto de vista de la conducción política gremial de la colegiación, que se halla a cargo del  Consejo Superior, y para lo cual es preciso contar,  sin duda alguna,  con un mayor aporte económico, en un monto que posibilite el desahogo financiero indispensable para poder continuar la tarea emprendida.


Entiéndese, en síntesis, que el íntegro cumplimiento de tan vasto y ambicioso plan de acción justifica con creces la petición que en la emergencia  se formula, confiando en el criterio ecuánime del H. Directorio, con el que compartimos, con altura y dignidad, el manejo institucional y previsional de la masa de afiliados.


Como complemento de todo lo expuesto, nos permitimos acompañar un ejemplar de la Memoria del ejercicio 2011-2012, que compendia la labor desarrollada por nuestro organismo.


En la confianza y seguridad de que el H. Directorio habrá de acoger favorablemente esta solicitud, aprovechamos la circunstancia para saludar al Sr. Presidente con nuestra más distinguida consideración y respeto”.

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.
---o---

PUNTO 2

Circular 5831

CONSEJO SUPERIOR

Circular Nº 5831 (30/8/12)

Reunión de Mesa Directiva del día del 23 de agosto de 2012

Asistentes:

Doctores Bienvenido RODRIGUEZ BASALO, Presidente; Fernando Román GONZALEZ, Vicepresidente 1º; Marcos Darío VILAPLANA, Vicepresidente 2º; Fernando Pablo LEVENE, Secretario; Jorge Eduardo BARBERIS, Prosecretario: Sergio Daniel AVALLE, Tesorero, y Adrián Rubén LAMACCHIA, Protesorero.

Síntesis de los asuntos considerados:

1. DESPACHO DE NOTAS. En primer término, se procedió al despacho de los asuntos resueltos por el Consejo Superior en su última sesión, a cuyo efecto se transcriben en el ANEXO respectivo las notas que revisten mayor trascendencia institucional.

2. REFORMA DE LOS CODIGOS CIVIL Y DE COMERCIO. Luego de pasarse revista a la actividad desarrollada recientemente, y de escucharse informes de los doctores Rodríguez Basalo y Vilaplana, se elaboró un esquema de labor para la semana próxima, aguardándose la inclusión del COLPROBA en la grilla de entrevistas que confecciona cotidianamente la Secretaría de la Comisión Bicameral, aunque ya se confirmaron sendas audiencias con la Senadora Graciela Camaño y con la Diputada Graciela Giannettasio. En todos los casos, se entregará, en carpetas especiales que están en preparación, el memorial elaborado por la Federación Argentina de Colegios de Abogados, que condensa la posición de la abogacía frente al anteproyecto de reformas a la legislación de fondo. 

3. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Se tomó conocimiento del texto final del  convenio sobre diligenciamiento de cédulas en el régimen de Mediación, y de la reglamentación de las subastas electrónicas. Con respecto a una reciente resolución del más alto Tribunal, relacionada con el plazo para la destrucción de expedientes en general –y al estimarse en principio que se ha fijado un término muy exiguo-, se dispuso recabar previamente la opinión de la Comisión de Administración de Justicia.

4. COMISION DE JOVENES ABOGADOS. Con el propósito de superar una sensible falta de contacto con dicha Comisión, se dispuso invitar a las autoridades de la misma para que concurran a la próxima reunión de la Mesa Directiva.

5.   RELACIONES CON LA CAJA DE PREVISION SOCIAL. En lo concerniente a la reanudación del funcionamiento de la Comisión Mixta, que habrá de concretarse a la brevedad, se produjo un cambio de ideas en torno a los asuntos que deberá abordar, particularmente en cuanto a la definición de los valores a considerar dentro de la participación correspondiente al ente previsional.

6. ENTE COOPERADOR CON PERSONAS JURIDICAS. Considerando el alejamiento del Dr. Pedro Martín Augé -por razones obvias-, como representante del COLPROBA en la Comisión de Seguimiento incluida en el Convenio Tripartito en vigencia, se designó en su reemplazo al Dr. Fernando Pablo Levene, quien aceptó tal encomienda. 


7. FIRME POSICIÓN EN DEFENSA DE LAS INCUMBENCIAS. Acto seguido, cupo al Dr. Rodríguez Basalo la enunciación de conceptos en torno a la firme defensa de las incumbencias del abogado, con motivo del planteo que está llevando a cabo la entidad que nuclea a los profesionales de Ciencias Económicas, en el marco del tema de certificación de los títulos radicado ante las autoridades universitarias nacionales. Los doctores Levene y Avalle apoyan decididamente la mencionada postura, dando pábulo a que se generalice el intercambio de opiniones, a cuyo término se decide el traslado de la inquietud existente al titular de la Comisión de Incumbencias, Dr. Pérez, y cobra forma, también, la determinación de aprovechar la proximidad de la celebración del “Día del Abogado” para plasmar, en una publicación periodística alusiva, los aspectos fundamentales que hacen a la convicción que en tal sentido alberga nuestra institución. Para ello, se iniciarán de inmediato, dada la premura temporal, los contactos del caso, con intervención de la encargada de prensa, Dra. Blascetta.

8. PETICION DEL COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS. Asimismo, fue aprobado el criterio de proponer a la entidad del rubro, con motivo de la petición que formulara para que se le permitiese recibir correspondencia en la sede del Consejo Superior –sin compromiso alguno por parte de éste-, la suscripción de un convenio constreñido a las modalidades a que estaría sujeto. En tal sentido, se convino también en que, en ocasión de la próxima reunión de la Mesa Directiva, se reciba a la titular del Colegio solicitante, para la firma del acuerdo.

9. ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES. Se dio entrada al programa que acaba de remitir el Dr. Carabio, como iniciación de los preparativos del evento, que se llevará a cabo en el transcurso del próximo año. 

10. REITERACION DE REQUERIMIENTOS FORMULADOS. Visto que no se han recibido respuestas con relación al proyecto de régimen de subrogancias; al estado de situación en cada Departamento Judicial acerca de las vacantes de personal de planta en el Poder Judicial; y a la factibilidad de las Mesas Receptoras de escritos judiciales, se decidió efectuar una nueva reiteración a los Colegios Departamentales, para que efectúen la comunicación pertinente, en lo posible antes del 10 de setiembre..
11. “RODRIGUEZ MARCONE c/ Col.de Mar del Plata y COLPROBA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”. En torno al tema del epígrafe, donde se ha citado al COLPROBA para una audiencia dentro de un proceso de mediación, luego de un informe del Dr. González se dispuso la designación del  Dr. Gabriel Tirrelli, vicepresidente 1º del Colegio marplatense, para que asuma la representación del COLPROBA en las mencionadas actuaciones. 

12. CASO UTEDYC. A continuación, el Dr. Rodríguez Basalo plantea la problemática relacionada con el encuadramiento gremial de los empleados de los Colegios, a raíz de la posición asumida por la obra social de referencia, que agrupa a los trabajadores que se desempeñan en las entidades deportivas y civiles, mencionando las dificultades y secuelas que aparejaría la hipótesis de pretender un eventual cambio de afiliación, máxime ante una reciente jurisprudencia en el orden nacional, favorable a tal pretensión. A su turno, el Dr. Levene sugiere requerir previamente la colaboración del Dr. Amílcar Brusa, conocido letrado platense y ex directivo colegial (integró también el Consejo Superior), por ser el mismo un experimentado referente en la materia, para que ilustre a las autoridades del COLPROBA en la adopción de la actitud que se adopte. Aceptada esta moción, se dispuso invitar al Dr. Brusa para que concurra, de ser posible, a la próxima reunión de la Mesa Directiva.

13. SEDE DEL CONSEJO SUPERIOR. En el tramo final de la jornada, se contó con la presencia de la arquitecta Basla,  asesora técnica de la Caja de Previsión Social para Abogados, a fin de comenzar el análisis de las perspectivas existentes para una futura ampliación de la sede del organismo, vista la actual insuficiencia del edificio de 47 y 14 para albergar el presente cúmulo de actividades de la institución. De ese modo, se desarrolló un prolongado cambio de pareceres, trayéndose a colación que dicha profesional ya había efectuado un relevamiento tentativo, cuando el COLPROBA sugiriera al ente previsional la utilización de un predio de este último, sito en 49 entre 13 y 14, para levantar una estructura entonces destinada a dependencias de la Caja, del Colegio y de la Fundación CIJUSO. En definitiva, se dejó diseñado un plan de consultas, para continuar en lo inmediato el estudio del tema, y se encomendó a la secretaría institucional la búsqueda de otros antecedentes sobre la cuestión.

14. REVISTA NUMERO 37. Se distribuyeron –una vez ingresada la Dra. Gabriela Blascetta-, ejemplares recién recibidos del número 37 de la Revista del Colegio de Abogados de la Provincia, conteniendo temas de candente actualidad, entre los que se destaca la entrevista realizada al titular de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Eduardo Néstor de Lázzari.

15. PROXIMA REUNION. Finalmente, se fijó la fecha del jueves 30 del corriente para que vuelva a reunirse la Mesa Directiva, determinándose que en esa oportunidad la jornada comience a las 13 horas.

-----ooOoo-----

A N E X O S

PUNTO 1

Nota a la Suprema Corte de Justicia

“La Plata, 23 de agosto de 2012.

Señor Presidente de la Excma. Suprema Corte

de Justicia de la Provincia de Buenos Aires

Doctor EDUARDO NESTOR DE LAZZARI

V           /          E



Ref.: Posibilidad de reanudar las reuniones conjuntas
De nuestra mayor consideración:



En nombre del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, tenemos el honor de dirigirnos a V.E. con el objeto de solicitar de ese alto Tribunal que se contemple la posibilidad de restablecer las reuniones conjuntas entre ambas instituciones, que tuvieran, durante los años 1999-2001, un cierto atisbo de continuidad, luego interrumpida, llegando a realizarse 15 encuentros.



Al analizar el resultado de tal modalidad, e independientemente de las gestiones que suelen llevarse a cabo asiduamente, este organismo profesional ha llegado a la conclusión de que podría resultar de buena práctica el contacto periódico, para, al margen de las cuestiones de rutina, poder visualizar el desenvolvimiento de la administración de justicia, por un lado en su concepción global, y por el otro a través de los hechos puntuales derivados de las naturales diferenciaciones entre los distintos Departamentos, de manera que los cónclaves podrían también parcializarse conforme a lo que pudieren exigir las circunstancias de cada caso en particular. 



Fundamos esta posición en las atribuciones que derivan de los artículos 19, 42 y 50 de la Ley 5177, que rige nuestro desenvolvimiento institucional, con la mira puesta en la adecuada complementación de los esfuerzos que se realizan en procura de que la prestación del servicio llegue a un alto nivel de calidad, en aras de los objetivos que alientan la tarea de nuestras respectivas instituciones dentro del marco constitucional y legal.



Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludar a los señores integrantes del más alto Tribunal con las expresiones de nuestra mayor consideración”. 

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.

---o---

Nota a FEPUBA

“La Plata, Agosto 23 de 2012.

Señor Presidente de la Federación de Entidades Profesionales

Universitarias de la Provincia de Buenos Aires

Notaria ELINA CARREIRA. 

Su Despacho

De nuestra mayor consideración:


Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Presidente, con motivo de la convocatoria que nos fuera cursada para la asamblea llevada a cabo el 3 del corriente,  a fin de disipar cualquier incertidumbre en lo que respecta al retorno de nuestra institución al seno de la FEPUBA, sin declinar por ello los motivos que en su momento determinaran el alejamiento transitorio del COLPROBA, que en el acto constitutivo del 26/9/2001 invocara la obligación de “bregar por la jerarquización de las profesiones universitarias, por la salvaguarda de la Educación Superior y por una adecuada reglamentación de las normas que hacen al ejercicio profesional, procurando la determinación y garantía de las incumbencias profesionales por campo de actividad profesional”.


Hecha esa salvedad, hacémosle saber que nuestra ausencia en la referida asamblea se debió a circunstancias de mera tramitación interna, que, una vez solucionadas, permitirán el aludido reintegro, y al mismo tiempo, nos permitimos comunicarle que acaba de ser designado como representante de este Colegio el Doctor Alberto Tarsicio Fornaro, presidente del Colegio de Abogados del Departamento Judicial de La Matanza y miembro del Consejo Superior del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires.


Aprovechamos la oportunidad para saludar a Ud. y demás integrantes de FEPUBA con nuestra mayor consideración, y deseos de éxito en la gestión emprendida”.

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.

---o---

Nota de pésame

“La Plata, Agosto 23 de 2012.

Sra. Ester Catalina Almirón de Gersenobitz, Srta. Yarina Gersenobitz y Sr. Javier Gersenobitz.

Avda. Las Heras 2263 – Pio 12 – Dpto. “B”

De nuestra mayor consideración:


En la penosa circunstancia de haber perdido a una figura consular como la del Dr. Gersenobitz, hecho que enlutó a la colegiación legal de la Provincia de Buenos Aires, cumplimos con la decisión adoptada por nuestro Consejo Superior – que fuera presidido por el extinto durante tres períodos no consecutivos-, al transmitirle a sus familiares la sentida condolencia del organismo que integramos, y que, por otra parte, resume el sentimiento de todos quienes rinden permanente tributo a la benemérita ley 5177.


Esta nota de pésame no constituye una simple formalidad, sino que refleja el inmenso dolor producido en nuestro ámbito, extensivo a todos los que honrara con su prístina presencia el ex presidente, que ha pasado a ocupar el magnánimo pedestal sólo reservado a los prohombres de nuestro sistema.


Nos permitimos, por último, acompañar el texto de la resolución adoptada por dicho organismo en su sesión del 9 del corriente, en ocasión de conmemorarse el “Día de los Organos de la Colegiación”.


Saludamos a Uds. con las expresiones de nuestro mayor respeto”.

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.

“CONSEJO SUPERIOR - Circular número 5827 (16/8/12)

SESION ORDINARIA CUMPLIDA EN MERCEDES EL 9 Y 10/8/12 (Acta 695)  
Presidente, Dr. Bienvenido RODRIGUEZ BASALO (Quilmes); Vicepresidente 1º, Dr. Fernando Román GONZALEZ (Mar del Plata); Vicepresidente 2º, Dr. Marcos Darío VILAPLANA (San Martín); Secretario, Dr. Fernando Pablo LEVENE (La Plata); Prosecretario, Dr. Jorge Eduardo BARBERIS (Morón); Tesorero, Dr. Sergio Daniel AVALLE (Junín); Protesorero, Dr. Adrián Rubén LAMACCHIA (Dolores); y Consejeros, Dres. Emilio David CORDEVIOLA (Azul), Gerardo Rafael SALAS (Bahía Blanca), Alberto T. FORNARO (La Matanza), Diego Alejandro MOLEA (Lomas de Zamora), Horacio Alberto VERO (Mercedes), Eduardo Gabriel SREIDER (Moreno-Gral. Rodríguez), María del Carmen BELLOMO (Necochea), Guillermo Sergio AIELLO (Pergamino), Antonio E. CARABIO (San Isidro), José Luis LASSALLE (San Nicolás), Ramón Faustino PEREZ (Trenque Lauquen) y Marcelo Rodolfo FIORANELLI (Zárate-Campana).

NUMERO 123/12:
Ríndese justiciero homenaje a la memoria del doctor Juan Mario Gersenobitz, fallecido el  19 de mayo último,  traducido en los conceptos vertidos por el doctor Ramón Faustino Pérez al calificar a la figura recordada como verdadero arquetipo de la abogacía; y considerando: 1º) Que el Dr. Gersenobitz, quién tuviera su domicilio real y profesional en la ciudad de Carlos Casares, fue un destacadísimo abogado en el departamento judicial de Trenque Lauquen, cofundador de dicho Colegio, Consejero titular, Vicepresidente 1º y Presidente de la entidad durante tres períodos desde 1986 hasta  el mes de Mayo inclusive de 1998, Presidente del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, en álgidos momentos para el desenvolvimiento institucional (1986/88; 1988/90 y 1996/98), y miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación (1998-2002), elegido por la abogacía argentina para desempeñar tan alto cargo en la primera conformación del organismo instituido por nuestra Ley Suprema,  en la Convención Reformadora de 1994; 2º) Que ha sido el único matriculado de ese Colegio de Abogados que ocupó el más alto cargo que existe en la abogacía organizada de la  Provincia de Buenos Aires; 3º) Que su relevante trayectoria constituye un modelo para todos quienes  ejercen la noble profesión de abogar, debiendo destacarse, entre otras cualidades que lo distinguieron, su sencillez, su vocación por el estudio, su entrega al  trabajo,  su permanente defensa de las pautas de nuestra Ley 5177 y su apego constante a las Normas de Ética profesional que se aplican en nuestra actividad: 4º) Que fue, en síntesis, un fervoroso e inclaudicable  defensor de los principios que inspiraron la colegiación legal; por ello, El Consejo Superior RESUELVE: 1º) Rendir homenaje póstumo a su memoria, poniéndose de pie todos los presentes y guardando un instante de silencioso recogimiento. 2º) Remitir nota de pésame a los familiares del extinto”.
-----ooOoo-----
PUNTO  6

Convenio suscripto

(Va por separado)
---o---

PUNTO  11

Régimen de Mediación

Diligenciamiento de cédulas

(Va por separado)
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  PUNTO 11

       Implementación de la firma digital

(Va por separado)
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